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RESOLUCION Nº Acta Nº 

036 012 21 2012 

 

                                                                                 Montevideo, 05 de setiembre de 2012

     

VISTO: las Cuartas Jornadas de Latinoamérica y del Caribe, y las Segundas Jornadas 

Uruguayas de gvSIG cuyo lema es “Creciendo en Comunidad”, a realizarse en la ciudad 

de Montevideo del 24 a 28 de setiembre de 2012; 

RESULTANDO: I) que las referidas Jornadas son organizadas por un Comité local en 

colaboración con la Asociación gvSIG, el que se encuentra integrado por personas con 

reconocida experiencia en los “Sistemas de Información Geográfica” (SIG); 

                            II) que el gvSIG es una herramienta para la gestión de la Información 

Geográfica, y la Asociación gvSIG tiene como objetivo garantizar la sustentabilidad del 

mencionado proyecto gvSIG, planteando el desarrollo de un nuevo modelo de negocio 

basado en la cooperación y el conocimiento compartido;  

                           III) que los referidos eventos incluirán presentaciones, demostraciones, 

talleres y seminarios a efectos de dar a conocer las experiencias con gvSIG en 

Latinoamérica y el Caribe, así como su familia de productos;  

     IV) que dichos eventos, constituyen un ámbito donde se congrega 

público proveniente de organismos nacionales, departamentales, empresas privadas, 

entre otros, con un perfil especializado en las “Tecnologías de la Información 

Geográfica”;  

CONSIDERANDO: I) que Uruguay se encuentra embarcado en un proceso de 

armonización, difusión y democratización de la Información Geográfica pública, en el 

marco del desarrollo de la Infraestructura de Datos Espaciales del Uruguay (IDEuy), por 

lo cual resulta necesario poner a disposición de la sociedad herramientas libres para el 

manejo de dicha información; 

  II) que la realización de las referidas Jornadas, constituye una 

instancia de suma utilidad para informar y difundir los avances que se han producido en 

la IDEuy, dar a conocer los proyectos que se tienen previsto desarrollar, así como para 
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intercambiar y compartir experiencias, a efectos de ir construyendo y perfeccionando de 

manera colectiva la IDEuy; 

  III) que un representante de AGESIC contará con un espacio a 

efectos de realizar una exposición, así como se participará de la ceremonia de apertura 

de las mencionadas Jornadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1º. Autorizar el pago de hasta $ 25.000 (pesos uruguayos  veinticinco mil) por concepto 

de apoyo económico para la organización de las Cuartas Jornadas de Latinoamérica y 

del Caribe, y las Segundas Jornadas Uruguayas de gvSIG cuyo lema es “Creciendo en 

Comunidad”, a realizarse en la ciudad de Montevideo del 24 a 28 de setiembre de 2012. 

2°. Autorizar con los fines indicados la erogación del monto referido, el cual se atenderá 

con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre 

de 2011. 

3°. Pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín 

 


